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203-2015 13/11/2015 Acuerdo del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. Transfiere administrativa y funcionalmente, la Unidad Especial de Ejecución 
Administrativa para el Control de Agua Potable y Saneamiento, para que funcione 
bajo dependencia del Departamento de Regulación de los Programas de la Salud y 
Ambiente de la Dirección General de Regulación, Vigilancia y Control de la Salud.

63-11-2015 Punto Segundo 11/11/2015 Acuerdo de la Municipalidad  
de San Francisco, departamento de Petén.  Modifica el Reglamento para la Venta 
de lotes urbanos propiedad de la Municipalidad de San Francisco, Petén.

39-08-10-2015  08/10/2015 Acuerdo de la Municipalidad de Amatitlán, 
departamento de Guatemala. Dispone no otorgar autorización Municipal para la 
circulación de moto taxis (tuc tuc) con fines de lucro, en la jurisdicción del municipio.

44-2015  25/11/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Aprueba el 
presupuesto del Organismo Judicial para el ejercicio fiscal 2016.

45-2015  27/11/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Amplía el 
presupuesto del Organismo Judicial para el ejercicio fiscal 2015.

2240-2014  03/11/2015  Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucional la literal b) del artículo 65 del Decreto 20-2006 del Congreso de 
la República, “Disposiciones Legales para el Fortalecimiento de la Administración 
Tributaria”, la cual deja de tener vigencia a partir del 29/05/2014, fecha en que se 
publicó la suspensión provisional decretada.


